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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y RELACIONES EXTERIORES

5944 Resolución de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores por la que se dispone el cese de
personal eventual de la Consejería de Hacienda y Relaciones Exteriores

El artículo 20 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, establece que es
personal eventual el que, en virtud de un nombramiento legal, ocupa, con carácter temporal, puestos de trabajo considerados de confianza o
de asesoramiento especial de la Presidencia o de los consejeros o consejeras, no reservados a personal funcionario de carrera; y que el
presidente o presidenta y los consejeros o consejeras nombran y cesan libremente a su personal eventual. Estos nombramientos y ceses deben
publicarse en .Boletín Oficial de las Illes Balears

Por todo ello, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

1. Publicar en el  el cese del señor , como personal eventualBoletín Oficial de las Illes Balears Sergio Ubeda Sempere, con DNI nº ***9998**
de la Consejería de Hacienda y Relaciones Exteriores, en el puesto de Asesor Técnico de esta conselleria, con agradecimiento a los servicios
prestados.

2. Disponer que este cese tiene efectos desde el 17 de julio de 2022.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (11 de julio de 2022)

La consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores
Rosario Sánchez Grau

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/9

1/
11

15
37

2

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-07-13T13:53:54+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1657713234378
	Aprobación del documento




